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Poder Judicial de la Nación

Oficina Judicial Distrito de General Roca - Subsede Neuquén

 
 

ACTA DE AUDIENCIA

 
: EJECUCION PENAL –resolución TIPO DE AUDIENCIA

Juez de Ejecución traslado a otra Unidad-

 

 

Legajo Número: FGR 8254/7/2020/TO1/1

Carátula: Rolando Florentino SEGUEL s/

Ejecución Penal

 

Neuquén, 01 de abril de 2026

 

Plataforma ZOOM

ID de reunión: 861 5974 3590

Código de acceso: 582312

 

Juez interviniente: Alejandro CABRAL

 

Rolando Florentino SEGUELImputado: 

DNI N° 39.386.892

Comparece: SI

Detenido: SI (U4 – Santa Rosa - La Pampa - SPF)

 

Ministerio Público Fiscal: Andrea Dadone

Ministerio Público de la Defensa: Lionel DISIOT

Querellante: NO

 

Hora de inicio programada: 12:30 horas

Hora real de inicio: 12:36 horas (problemas de

conexión del PJN)

Hora finalización: 12:47 horas

 

 

Operador de sala: Luciana ODERIGO

Personal de acta: Marcela María EMMA

 

Procede el Sr. Juez a dar inicio a la

audiencia, indicando que convocó a la presente
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audiencia a fin de resolver el planteo

efectuado por el Defensor Dr. Disiot respecto

del traslado de Seguel a la Unidad 6 de Rawson.

 

Luego de exponer los fundamentos de su

decisorio, el Juez RESUELVE

 

I.-AUTORIZAR el traslado del interno Rolando

SEGUEL a la Unidad 6 - RAWSON en el marco de

los artículos 1, 3 y 72 de la Ley 24.660.

II.-ORDENAR al Servicio Penitenciario: 1)

Adoptar todas las medidas necesarias para

garantizar la integridad física del interno

SEGUEL, debiendo ofrecer un alojamiento que

impida enfrentamientos o actos de venganza por

parte de otros internos. 2) Garantizar el

ejercicio de los derechos de contacto familiar

y de visita al interno, facilitándole medios de

comunicación adecuados tendientes a minimizar

el impacto de la distancia y fortalecer los

vínculos familiares (artículos 158 a 167 de la

Ley 24.660 y art 1° del Decreto 1136/97).-

 

QUEDAN LAS PARTES NOTIFICADAS, dejándose

constancia que el detalle de lo actuado, los

fundamentos vertidos y la resolución

jurisdiccional obran en el registro de audio y

video de la audiencia. -
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